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CONCEJO DELIBERANTE 
General Paz N° 752 

Localidad de Obispo Trejo – Dpto. Río Primero 

Provincia de Córdoba 

 

 
ORDENANZA Nº 474/2011 

 
VISTA 

 

La solicitud efectuada por la Unidad ejecutora y de Gerenciamiento de 
Obras del Ministerio de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Córdoba, 
en el sentido de que se otorgue la exención del pago de todo tipo de tasa, 
gravamen, precio, arancel, permisos, derechos, autorizaciones, servicios, y 
cualquier otro tipo  de carga tributaria que pudiera corresponder para la Obra 
de Gasificación a realizarse en jurisdicción de este Municipio, como así también 
por la actividad a realizar por la empresa adjudicataria de la obra. 
 
Y CONSIDERANDO  

 
La gran necesidad de contar con el servicio de Gas Natural Domiciliario, 

en aras del progreso de nuestra comunidad. 
Que es facultad de este H.C.D. otorgar la exención solicitada. 
Por ello. 

 

EL  HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

 DE LA MUNICIPALIDAD DE OBISPO TREJO 

SANCIONA CON FUERZA DE 

 

ORDENANZA 
 
 

Artículo 1º: EXÍMASE del pago de todo tipo de tasa, gravamen, precio, 
arancel, permisos, derechos, autorizaciones, servicios, y cualquier otro tipo  de 
carga tributaria que pudiera corresponder para la Obra de Gasificación a 
realizarse en jurisdicción de este Municipio y que del mismo correspondan, 
como así también por la actividad a realizar por la empresa adjudicataria de la 
obra. 
 
Artículo 2º: ELÉVESE copia de la presente al Departamento Ejecutivo 
Municipal para su promulgación y publicación, hecho, archívese. 
 
Dada en la sala de sesiones del Concejo Deliberante de la Municipalidad de 
Obispo Trejo, a 30 de Marzo de 2011.- 


